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SE U P^GVlüClA DE LEON 
PARTEJ3FICIAL 

PRESBENCIA 
DEL CONSEJO PE MINISTROS 

S. M . el REY Don Al iono XIII 
(Q. D . O.). S. M. la RKINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prindpede Aituria* e Infantes, con
tinúan sin novedad en sn Importante 

' salud. 
De Igual beneficio disfrutan las 

. t a n á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaala del dia 9 de mano da 1819) 

REAL D E C R E T O 
De acuerdo con MI Consefo de 

Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente, 

Vergo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Para cuantos 

contratos de obras de carácter pú
blico se celebren a partir del 14 de 
marzo del presente alio, cualquiera 
que sea el departamento mlnltterlal 
a que estén afectos, no serán apli
cables los preceptos de revisión de 
precios a que se refiere el Real de
creto de 26 de agosto de 1918, de 
la Presidencia de) Consejo de Mi
nistros, continuando dichas contra
tas, asi como la Admlnlstracldn, con 
el derecho de rescisión, sin pérdida 
de fianza, conforme estébiecen los 
Reales decretos de 23 y 27 de Julio 
del aflo citado. 

Articulo 2." Para aquellas su
bastas que eitén anunciadas en el 
día de la fecha, en cuyos pliegos de 
condiciones se determina concreta
mente la forma en que han de abo
narse las variaciones de precios, lo 
mismo para ia contrata que para la 
Administración, ae entenderá sub
sistente a. estos efectos lo que en 
los mismos pliegos se establezca. 

Dado en Píleclo a seis de rnarzo 
di> mi' novecientos diecinueve. =•= 
ALFONSO.—Ei Presidente del Con

sejo de Ministros, Alvaro Figueroa. 
t&actla del día 7 de marzo de J919. 

tiüDiwno ni i i d i i i pnTtstli 

JliMAl'BOVLMJAL 
DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Siendo Verlos los Sres. Alcaldes 

de esta provincia que al conceder 
gulas para la circulación de aves, 
huevos, patatas, y ganado Vacuno, 
de una provincia a otra, no lo han 
puesto en mi conocimiento; y a fin 
de conocer en todo momento la 
cuantía que de d k h n alimentos 
existen para el regular abasteci
miento, esta Junta acordó, en sesión 
celebrada en el día de ayer, 8 del 
actual, que en lo sucesivo se prohi
ba la exportación pera fuera de la 
provincia de dichos mantenimientos, 
sin la expresa autorlzición de esta 
Presidencia, de quien deberá solici
tarse. 

Lo que se h ce público en este 
periódico cflcial para general cono
cimiento, tanto da compradores co
mo de vendedores, para que no su
fran quebranto en sus Intereses. 

León 9 de marzo de 1919. 
E l Oobeinador, -

Pardo Sáitr tz. 

CIRCULAR 
Esta Junta ha visto con senlimlen-

to que presclndléndose de una ga
nancia prudencial en los artículos 
que a continuación se relacionan, 
los productores y tenedores de 
aquéllos sé han permitido elevar su 
precio, sin que esta medida pueda 
obedecer a razones fandtdas, y que 
debían haberse hecho valer ante la 
expresada Junta, para apreciarlas en 
ceda caso, y acordar lo que fuere 
precedente. 

Por otra parte, la práctica ha de

mostrado que ei señalar tasas exen-
sivsmente bajas, en vez de favore
cer ai elemento consumidor, le per
judica, debido al retraimiento de los 
produclcres; ya fin de que por todos 
los habítenles de la provincia se 
cumplan las disposiciones dictadas o 
que se dicten de conformidad con lo 
estatuido por la l ey de Subsisten
cias, alngulsrmente en lo relativo a 
tases, en sesión celebrada en el día 
8 del actual, se ecordó fijarlas en la 
cuantía siguiente: 

P R E C I O S D G T A S A 
CUANTIA 

Máxima 

Pts. Ots 

Arroz bomba, ki lo . . 
Idem corriente, Id.. . 
Azúcar refinado, Id.. 
Idem blanco plié, Id.. 
Idem blanquillo, Id.. 
Idemcentrlfugi.ld... 
Idem amarillo, Idem. 
Judias blancas, Idem. 
Idem pintas. Idem... 
Lentejas, I dem. . . . . 
Garbanzos, Idem... 
Patatas, Idem 
Huevos, docena 

1 00 
0 90 
1 90 
l 70 
1 60 
I 50 
1 45 
0 95 
0 75 
0 90 
1 50 
0 30 
t 90 

Mínima 

Pts. C » . 

Y para que Inmediatamente llegue 
a conocimiento de vendedores y 
compradores, encargo a los seño
res Alcaldes de esta provincia, ha 
gnn conocer la presente circular 
por cuantos medios tergan a su al
cance, para que sea. fielmente cum
plida en beneficio del vecindario de 
los respectivos Ayuntamientos, por 
medio de edictos o bandos, que se 
fijarán en los sitios más visibles y 
de costumbre. 

A la vez, exigirán de los vendedo
res que en sus estabiecimlenios se 
fijen carteles en ios que se consig
narán los precios de los artículos 

mencionados que cquéi'os expendan, 
para que en ningún momento se 
pueda hacer pogir al público más 
precio que el señalado; advlrilén-
dose a los contraventores que incu
rrirán en la sanción penal determi
nada por las Leyes, quedando las 
Juntas locales, y en particular los 
Alcaldes, como Presidentes de las 
mismas, encargados de hacerlas efec
tiva sin contemplación de ningún gé
nero, debiendo dar cuer.ta.a Cita Pre
sidencia de ios reinclclmtés,puraque 
por la misma sean castigados co n la 
milita en su grado mínimo o má
ximo que J t ñ f i i a ei articulo adicio
nal de ia Ley de 11 de noviembre 
de 1916. 

León 9 á t marzo de 1&19. 
hl Gobernador. 

Femando Pardo Suarez 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo demostrado 
la práctica la conveniencia de modi
ficar la estructura de los modeles II 
bis y III bis, adjuntos al Real decreto 
de 27 de julio de 1918, dictado en 
uso de la autorización concedida al 
Gobierno en el oárrofo 2.° del ar
ticulo único de la Ley de la misma 
fecha, réstf Meciendo el Impuesto 
del 3 por 100 sobre ei producio bru
to de las explotaciones de carbón 
mineral y publlcsdos en la Gaceta 
dé Madrid de 31 del dicho' mes 
y ailo. 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
a bien disponer que. a partir del pri
mer trimestre del año actual, dichos 
modelos sean sustituidos por ios que 
se Insertan a csnilnuacíón. 

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Msdrld, 12 de febrero de 1919.= 
Marqués de Cortina. 
Señor Director genera! da Contri

buciones. 

M O D E L O S Q U E S E L G I T A N 
MODELO U tílS 

Contr ibuc ión «obre el producto bruto dle las explotaciones minera» de carbón 
Ano d e . . . . . 

Provincia de. . . 
Nombre de la m i n a . . . . . . . . , Término m u n i c i p a l . . . . . . . . . . . , Case de combustible (I) Número del expedi&nta 

Relación de productos y ventas' áe mineral que presenta a la Administración de Contribuciones 
D . . . . . - t domiciliado en- - • , cal le . . . . , n ú m . . . . . . como - . . . . . . . . . . de esta mina. 

Clases 

de 

mineral 

Mineral 
existente en fin 

del trimestre 
anterior 

Q u i n t a l e s 
métricos • 

Mineral extraído 
durante 

este trimestre 

Q i n t a l e s 
mOtricos 

T O T A L 

m i U l VENDIDO 0 SALIDO K\ ESTE TIUUESTftE 

Cantidad 

Q u í n t a l e s 
métrico* 

Valor en depósito-
mina 

por quinta! métrico 

V A L O R T O T A L 

Mineral 
en depósito 

en fin de este 
trimestre 

Q u i n t a l e s 
métricos 

Observaciones 

U ) Antracita, hulla, lignito. En . de de 19. 
Et explotador o representante, 



MODELO IU BIS Año de 

CoDtrlbnclón sobre el prodaelo bruto de Mmn explotaeloDeii minera» de c a r b ó n 
Nombrarle IB mina , Término municipal , Ciasede-combusí bie , Nümero del expediente. 

Provincia da • 
Declaración de venías o salidas de combustible de la referida mena 

Clases 

de 

mineral 

Cantidad 
vendida o salida 

del depósito 

Quintales mútricos 

Punto de entrega 

según 

contrato 

Precio de venta 
por 

quintales métri 
eos en este 

punto 

Designación 

del 

comprador 

GASTOS DG TRANSPORTE HASTA RL PUNTO DE ENTRRlí A 

Caballe
rías 

Ferro
carril 

Cabla 
aéreo 

T O T A L 
de 

gastos 

j V a l » 
en d e p ó s i t o -

mina 
por quintal 

métrico 

E n . de , . de 19. 
' E l explotador o representante, 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCI'iN G E N E R A L D E CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

S e c c i ó n 1."—Negociado 3." 

Debiendo precederse a l« celebra
ción de subdita para contratar la 
conducefóü d» la correspondencia 
oficial y pública, en carruaje, en
tre las oficinas de Sategún y Ma • 
yorga, per el término de cuatro 
aüo», bajo el tipo de S.COO pesetas 
snusles y demós condiciones .del 
pliego que está de manifiesto en es
ta Principal y oficina de S»h-,gún, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
capitulo primero, titulo II del Re-
gtomentc para el régimen-y servicio 
del reme de Correos y modificacio
nes Introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
que ss admitirán las' proposiciones 
que le presenten, en papél tlmbra-
úo de la clase 11.*, en esta Adminis
tración principal y cfícMa de S°ha-
gún, previo cumpllmierito de lo dis-
puetoen la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 5 de abril próxi
mo, a las dl«clslete hwas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
la DiiECCíón general de Correos, 
antee! Jefe de Iri División 1.a, el 
día 10 de) mismo, a ias once hora». 

León de 6 marzo de 1919,—El 
AdmlRísfador principal accidental, 
Ricardo Repul'és. 

Madeto de proposición 
Don F . de T , natural de , 

Vecino de , se obliga a dusem-
ptñsr ¡a conducción dlcria d¿l co 
rrco entra Sah gún y Msyorga, por 
el precio d» (el que sea, en le 
tra), con árrtglo .a laa condiciones 
contsnlGas tn el pliego aprobado 
por el G.'.bisrno. Y para segurided 
de esta pi cposlción acompa ño a nüa, 
y por separado, ¡a caris de pugo qua 
acredita haber deoositado. en 
la cantidad de i .000pesítas y la cé
dula pertcna). 

(Fecha, y firma del Inierssado). 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 
Transcurrido el pírlodo volunta 

rio tiü que algunos Ayuntamientos 
de la provincia hoyan Ingresado en 
la Caja de esia Diputación los cu

pos que tienen señalados por con
tingente del actual trimestre y re
sultas de años anteriores, se pone 
en conocimiento de los Sres. Alcal
des. Ordenadores de pegos, qua es
ta Presidencia decretará el apremio 
por la Vía ejecutiva contra aquellos 
que no hayan satisfecho sus descu
biertos dentro de la primera quince
na del mes actual. 

Espero del celo y actividad de di
chos Sres. Alcaldes, que no darán 
iuger al empico de referido procedi
miento, que serla el primero en la
mentar, pero que las múltiples nece
sidades del presupuesto provincial, 
me impelerla a tener que adoptar. 

León 5 de marzo de 1919.—El 
Presidente de la Diputación, M a -
Huno Alonso. . 

¡Mi Ñ A S 

m u jos* r s v i l u t háia,-: 
IMGSNQKO JHFS: 0 3 L M S T R i l O 
HiMBRO DB flSTA PRSVI?'! ! * ' 
Hago saber: Que por D . L a u r i 

no Merayo García, V ídno de La Ri
bera de Polgoso. se ha presen lado 
en el Gobierno civil de esta provln-. 
cia en el día 19 del mes de febrero, 
a las doce horas, una solicitud de 
registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mlnu de hulla iiamida Mera
yo, sita en término y Ayuntamiento 
de Foigoso de la Rabera. Hace la de
signación de las citadas 2Spsrtenen-
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.aestaca de la mina «Salvación,» 
num. 5.£64, y de ella s» medirán 
100metros al O., y se colocsrá la 
1.a esteca; ICO al E. , la 2.a; 100 al 
N., la 3.a; 100 al E . , la 4 100 ni 
N . , la 5 a; 100 al E . , b 6.a; 100 al 
N . , la 7.a; 700 al O., la 8.a: 100 al 
S.. la 9.a; 100 a! O. , la 10,y con500 
al E. ss llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

V 'nafrando !VVC<ÍO tmttst «tt» ln-
iüresüdo «¡ua ttofte-nwílMdo d»-
pCrtiío ar$M:<i!do por te Lajr, es i®: 
•'AwiVao iskíta «ollcltui! por ÍSCÍSIÍI 
tei Sr. iloSeniffior, sis parjuid;; til 
'WCWO. 

fnwsh* adicto para en si »>• 
«!RO áe trainte t'lsí, coritadns (?íe»fc 

focha, piincisn prfssi.ier ?n n\ G<>-
atona civil ÍHÍ OBOSÍCIO/I*» ¡OÍ gas* 
i * consWarsro:! ctm dsrsehe ».l íotic 
o féfU i M t m e n n soHcMado, sseA) 
previene «I ;irt í.8 d<l Reglamento. 

E!«xp*dlen!e ttaroi *! níiTO.7.540 
Lsán 1.° its marzo de !S19 

Hago saber: Que per D. J s i é Fer
nández González, vecina de Con
gosto, se ha presentado ''n el Go
bierno civil de esta provincia en 
el día 20 del mes de febrero, a las 
diez y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hjila llsmida L a 
Chelito, sita en términos de Santa 
Leocadia y Matarrosa, Ayuntamien
to de Toreno. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias, en 
la form siguiente: 

Se tomará como punto de oartHa 
el puente que rxiite al hondo del 
arroyo de los valles' del ferrocarril 
en construcción de Villabllno a Pon-
ferrada; desde éste se medirán 330 
metros al S., y se colocará la 1.a 
estaca; 700 a l E . , ¡a 2 a; 500 al N . , 
la 3 », y con 700 al O. se llegará al 
punto da partida, q uedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
Melladas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que »n e! tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en t i 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según pruvlene el art. 28 dsl R»g!a-
monto. 

El expediente tiene al núm. 7.342. 
Leín 1.° de marzo de 1919.=-/ 

¡tevilía. 

Hago saber: Q'ja por D Juan An
gel Iza y Sarria, Vecino dfl L^mona 
(Vlzoiy.?), sa hv nresentado an el 
Q jblerno civil de esta provincia en 
el día 22 dal mes de febrero, a las 
diez y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 65 pertenencias 
para >& mina de h illa itaimda Boftar 
2.*, sita «n términos ds Las Bodas 
y Boflar, Ayuntamiento de Boflar. 
Hice la designación ds las citadas 
65 pertenencias, en la forma siguien
te, con atregto a! N . v.: 

Se tomara como punto ds partida 
Centro de la torre de la Iglesia de 
Las Bodas, y de él se medirán 900 
metros al E , colocando una.estoca 
auxiliar; 700 al N . . la 1»; 100al E . , 
la 2.a; 300 al N . , la ó '"; 200 al O. . 
Ia4.a;200al N , la 5.a; 2J0 al O , 
la6.a;200alN., la 7.a; 400 al O. , 
la 8.a; 200 al N . , la 9.a; 200 al O. , 
lalO;400alN., la 11; 1.500 si O. , 
la 12:300 FI N . , 'a 13; 2.500 ai O., 

la 14; 100 al S., U 15; 2.400 al E - , 
la 16; 300aIS., la 17; 1 500 a' E - , 
la 18; 400 «i S . la 19; 200 al E , la 
20; 200 al S , l i 21; 400 al B., la 22; 
200 ai S., la 23; 20) al E. , la 24; 
200»! S , la 25; 2 '0 al E. , la 26, y 
con200aIS se l l eg i ráa la 1.a es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las pürtenenclas solicitadas. 

Y tinDIwndo hecúo toni'.ar mii<% ln-
nn-ísadu qurt Ham r»sí feado ati <{•• 
íénlto orevanido por ja Lsy, M ha 
sdmitldo dicha solicitad ñor aecruto 
át! Sr. Gotwnador, sin p«rja!cl!) d« 
íeí':ero. 

Lo que a» imnncis ¡sor medio dal 
pmania «d'ctn vat» q ^ ir. «i tét-
mtno da tríli.la dles, contaíos det-
<», V Í 'atlta, PKWÍSB pettsesier «s al 
i"lo't>i«n¡'¡ a* ; «is optKisioínu los 
qus i s consl&ira-en C;«'Í .'i'.»;i;<;Í!c al 
toáo o pata d*! temar, «olfe-lir*», 
stgím previene t i i a i . i 8 í*: Regla
mento; 

El expidlent<s tleie el r i m 7.314 
León 1.° de marzo de 1919 .» / . 

¡tevilia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADHS E ' i U P O K S T O S 

DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
f,seO por IOO da pnsros, I O 

por IOO do peNas y med idas 
y ÜO por IOO de propios. 
Habiendo traníCurriJo con exciso 

el plaza seriaiádo parí ¡a (emisión 
de las certificaciones corra-ípondlen. 
tes al 4.° trimestre último, por los 
conceptos arriba ¿xpreuiáos,' esta 
Ad>nlrilSír3dóa previene a iodos los 
Ayuntamientos que hista ia f:cha 
no lo hayan Verificado, que si en el 
plazo improrrogsble da ucho días 
no cumple» dicho servicio, se pro
pondrá al Sr. Delegad la Imposi
ción de la multa correspondiente y 
el envío de comisionado que, con 
dietas por cuerna ds la Alzedla, pa
se a recogerlas. 

León 7 de marzo ds 19!9.=EI Ad
ministrador de ProDk-díidos e Im
puestos, Marcelino Qairós. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
L a Pula de Gordo* 

Nohibiendo comparecido a1 acto 
de la daalf icaclón y declaración ds 
soldudos, los mozos sorteado; e i 
este Ayuntamiento pan ei reem-
p^zo del aña actual qu,: a continua
ción se relacionan, se les cita por la 



preientc para que antei del día 80 
del corriente te presenten o remitan 
las cert'flc&io ie? que determina el 
art. 108 de la Vigente ley de Reclu
tamiento; en la inteligencia que de 
no verificarlo, serán declarados pró
fugo». 

La Pola de Gordón 4 de marzo de 
19lE>.«=E! Alca.de, Dominga Qarcia 

Mozos que se citan 
NúmeroS.—Manue'.Martfn Garda 
IdemlS.-EmtterloAlVar'Z Garda 
Idem 21.—Juan Laburdlbj Garda 
ld«m 22,—Cándido Diez y Diez 
Idem 25.—Antonio Diez Qjrcfn 
Idem 29—AvelinoFernándezDIpz 
IJem55.—Emlilo Rodríguez Gu

tiérrez 
Idem 36.—Prudencio Alvarez 

Garda 
Idem 40.—Fermín Diez Prieto 
Idem .52.—Juan Rodrfgiez Ro-

dilguéz 
Idem 53.—Anaitailo Mlllán Ga- : 

tlérrez i 
Mem59.—Tomás Rodríguez Lom • 

bai 
Idem 60.—Evaristo Lombas Pollán 
Idem 61.—Angel Rodríguez Ro

dríguez 
liem 63.—Saturnino González 

González 
Idem 67.— Eduardo Castaflón 

Sierra 
Idem 69. — Cesáreo Rodríguez 

Garda 
Idem 73.—Belaimlno Morán Lo

sada 
l l tm 74.—Laoinio Arango Mar

tínez 
Ideir, 75—Eagínlo Núilíz García 
Idem 78.—Pearo Hucria Marlínez 
liem 80.—Jjsé RIVás Alvarez 

de excepción del servicio en filas de 
Isidoro, hermano de aquél. 

Roperutlos del Páramo 2 de mar
zo de 1919— El Alcaide, Baltasar 
Diez. 

Alcaldía constitucional dr 
Btmbibre 

No habiendo comparecido a ñinga 
na de las operaciones del reempla 
zo, los mozos que a continuación : 
se expresan, ni tampoco tenido re
presentante leg-jl, por el presente se • 
les requiere para que comparezcan 
personalmente dmlro del presente , 
mes, o envíen los documentos pre- : 
Venidos, y de no Verificarlo, se les ' 
seguirá expediente de prófugos. 

Relación que se cita \ 
Núm. 8 del sorteo.—SeVertano 

del Valle de la Fuente, hijo de Ca- . 
mllo y Generosa. ' 

Id. 13 Id—José Otero Rodríguez, ; 
•' de Manuel y Vlctorlna. 
; Id. 38 id.—Ricardo Vega Arlas, de 

Francisco y Josefa. 
' BemblbreS de marzo de 1919.— 

El Alcaide, Nativlded Rodríguez. f 

\ Aca ld ia constituciona de 
> Mansil la Mayor \ 
• No habiendo comparecido a nln- '' 
i guna de las opernclones de la quinta ; 
i el mozo Horacio Burón Olmo, se le ' 
; previene que si en el plazo de veinte 
; días no se presenta o manda los do-
' comentos que previene la ley de 
• Q iintcs, seni declarado prófugo. 
i Mnnsllln Mayor 3 de marzo de 
| 1916.—El Alcaide, José L'orente. 

j Alcaldía constitucional de 
i Maño 

4% j Continuando la ausencia por más 
n ' -n - i ^ w t ^ . . i :. i de 10 tilos de Tomás Mufloz Pérez, 
Don Pomlrgj G-,rciaG.jrcIa, Alcal- j padre da! mozo Nicolás Muiioz Val-

doconstituciunal de La Pola de ; bl¡ena nim: 1Sde| reemplazo de 
GordOn. 5 1916, e Ignorándose en la fecha su 
Por tí presenta cHo, llamo y em- , parBdero, »e anuncia por medio del 

• p t a M a j a a n M l M r e » Rodríguez, hijo ! pres,nte a los tfíCtos del art. 145 
de Lucwdo y parolina, Vídno que dei R.g'nmsnto awa la ejecución de 
ha sido de Cabornero.deest?! Ayun- $ ia viaeilte ;6V á* Reclutamiento, en 
tamlunto, de! que se ausentó en el ¡ e¡ p&,raf,j S.o ., »„ virtud de expe-
mes de ociubre. de 1906, parai que ; Éiente Incoado por esta Alcaldía a 
comparezca^ ar.tc. ¡ni mitorldnd o la ) ¡¡ntjncls del expresado mozo Nlco-
del punto donde sa halle, j ; si hiere ¡ iás con e! fln (le asogarse a los bs-
en el exlranjsro ante el Cónsul es- nef¡c¡os M art. 89, en su caso 4.'' de 
pBnoi.aflnesrebtivos a! servicio mi- 1 |a citada ley de Reclutamiento, 
litar de su hirmono Eduardo. { j ^ , TV,„J. M „ a - » B J . . . 

La Pola de Gordtfn 3 do marzo Señas del T°más f a ñ o z Pérez> 
de ¡919.—Domingo Garda. i a l ausentarse 

I jjdad 44 años, oficio albaflll, natu-
• Alcaldía constitucional de p ra! de Corella.provIncladeNaVírra, 

Bercianos del Camino \ vecino de Riaño, pelo castado, ce-
Formada las cuentas municipales ^ ^ ^ . ^ l ^ ^ Z ^ ' 

de este Ayuntamiento, corresnon- s i ^ t ^ L X i ^ ^ l i ^ 
dientes a ioi año» 1913,19l4y 1915, ( bajba pobeda, y sin señas partlcu-
se hallan de manifiesto ai público por í A A . j „ iota _ n i 
término de quince días p^rfl oír re- A,?i??? i I t F ^ Z i e l9 t9--E1 
clamaclones; transcurrido dicho pin- ( Alca.de, F. de Cosslo. 
zo no seíá;i oides las que sspr:-
serten. 

Bí-rclanos del Camino 3 de marzo 
de 1919.=Ei A'calde, Juan Rueda, 

Alca'dia consiitucional de 
Rápemelos del Páramo 

. Ruego a ¡as cutorldades, agíntes 
de la misma, y o cuantos tengan ró
llela del domicilio d3 Cándido Gu
tiérrez dd Canto, natural de Volca-
Vedo, en os oMun'cIplo. hijo de don 
Berria"do y de D." Serafina, de 35 
años da edad, de sellas personales 
desconocidas desde hice unos 13 

I Don Inocencio Garda Pérez, Alcal-
j ó* constitucional de Toral de los 
| Guzmanes. 
\ Hago saber: Que habiéndose 
5 acordado por la Junta municipal de 
% mi presidencia ¡a Imposición de ar-
\ bitrioi extraordinarios sobre los »r-
i tfeulos no comprendidos en la tarifa 
f l.ade consumosyque expresa la que 
\ se Insería n continuación, a fln de 
I cubrir el déficit del presupuesto or-
; diñarlo de este Municipio en el aflo 
: económico de 1919 a 1920, asi como 
í también el solicitar del Sr. Goberna

dor el 411 la necesaria autorización 
años, lo participen a esta A'caidla, i para su cobro, quedan expuestos al 
a fln de acreditarlo en expediente ' público los acuerdos de referencia 

en la Secretarla del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes,los obligados a satlstacer-
los; advlrtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna da 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: Baja.—Unidad: 100 k i 

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
1 peseta.—Consumo calculado du
rante el aflo: 3.727 unidades.—Pro
ducto anual: 3 727 pesetas. 

Articulo: lefla.-Unldad: 100 ki
logramos.—Precio medio de la uni
dad: 4 pesetar.—Arbitrio en unidad: 
1 peseta.—Consumo calculado du
rante el «ño: 816 unidades.—Pro
ducto anual: 816 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regia 2.* de la Real orden- i 
circular de 3 de agosto de 1878. 

Toral de los G jzmanes 2 de mar
zo de 1919 —Inocencio Gírela. 

JUZGADOS 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de ínstruectón de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza al procesado Sera-
rafia Campillo Balboa, minero, resi
dente úülmamente en Quintanilla de 
Bdbia, y hoy en ignorada paradero, 
para que en el término de diez días 
comparezca anta la Audiencia pro
vincial de León con Abogado que 
l í defienda y Procurador que In r ;-
presente, en el sumarlo 52, de 1918, 
por robo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar sn derecho. 
. Dado en Murías de Paredes a 27 

de febrero de 1919:—José Marta 
Diez y Díaz — D, S. O., Angel D. 
Martin. 

Pérez Cabeza (Pedro), natural y 
vecino de Castrlllo de Cepeda, sol
tero, labrador, dt 18 años, compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Astorga en término de diez 
días, ai objeto de notificarle auto de 
procesamiento, recibirle Indagatoria 
y prestar obligación ' apu l acta; 
apercibido que si no lo Verifica será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Aitorga 1." de marzo da 1919.— 
El Secretarlo judicial, P. H . , Ger
mán Hernández. 

: Cédula de citación 
Por la presente se cita y llama al 

. testigo Luis Arés de Pargi Sán
chez, cuya filiación se Ig tora, domi
ciliado últlinamente en ta casa 37 y 
39 de I» calle de La Cruz, en con
cepto do huésped, comparecerá en 
término de cinco alas, ame el luz-
gado instructor del Distrito del Con
greso, Secretarla del Sr. Novelia, 
para prestar declaración en causa 

: por hurto de prendas, Instruida por 
dicho Juzg ¡do con el núm. 18 dei co
rriente año. 

Madrid 12 de l i b ero de 1919 — 
El Secretarlo, R, NoVella.—V.° B.°: 
El Ju?z, C . N . 

Don Rafael Monzón y Rodríguez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Valentín Alonso 

Alba, que tiene dicho ser natural y 
vecino de Astotga (León,) de 16 
aHos de edad, para que dentro det 
término de diez días, contados des
de la Inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletints 
Oficiales de las provincias de Cá
diz y León, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baji, de
recha, de la casa Ayuntamiento, al 
objeto de ser oído en la causa que 
se le Instruye con el núm. 24, de 
1919, por haber Viajado «n ferroca
rril el día 5 de enero pasado, desde 
Cádiz a esta ciudad, en un coche de 
2.a ciase, del tren núm. 63, despro
visto de billete, negándose a pagar 
el Importe debie dei mismo, asceden-
te a tres pesetas noventa céntimos. 

Dado en San Fernando a 20 de 
febrero de 1919.—Rifael Monzón.— 
José Moreda. 

Cédula de citación 
Santamaría (Julián), domiciliado 

últimamente en León, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del Ensancha, 
para ser reconocido «n causa sobre 
asesinólo y desorden público, Ins
truida por dicho Juzg-ido; apercibido 
que de no comparecer, le pirará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Bilbao 18 de febrero de 1919.» 
El Secretarlo, P. S., Alfredo Bár-
cena. 

Don José Garda Garda, Juez mu
nicipal de Cimsn'is da! Tejw. 
Hago saber: Que para hac;r pagi 

a D. Manuel Diez Diez, vsclno de 
Rioseco de Tapia, da cantidad y 
costas, a que fué condenado en ini
cio Verbal civil, en rebeldía, D. Ba
silio Fernández Fuertes, vecino de 
Azadón, de ignorado paradero, se 
sacan a la venta en subasta pública, 
las fincas de su propiedad qtis le 
fueron embargada», sigaUn 

P U n , 

1. " Una caso, en el casco 
del pueblo de Azadón: linda 
Orienta y Mediodía, con finca 
de Eladio Diez; Poniente, calle 
dei Cantojano, y Norte, con ca
sa de Cipriano Férnáníez; ta
sada en setecientas cl.icucnta 
peseta'» 750 

2. • Una tierra, en dicho tér
mino de Azadón, al sillo de La 
Sacristana, h '.ce de cabida co
mo cuatro áreas, y linda Orlen-
te, «güero; Medloila, otra de 
Laura Arias; Poníante, con he
rederos d i Lorenzo Diez, y 
Noria, otra da MareiUno Palo
mo; tasada en ciento cincuenta . 
pesetas . . . . 15Q 

3. a Un prado, en término de 
Azadón, al sitio de \a Pación, 
haC'2 de cabida como Veinticua
tro áreas, y linda Orlante, con 
presa; Mediodía, otro de Lau
reano Fernández; Poniente, otro 
d i herederos de José Suárez, y 
Norte, con campo común; tu-
saao en doscientas peai-.tas... 205 

4 " Otro prado, en término 
de Clmanes, al sitio de Giadro-
mal, hace de cobija como doce 
áreas, y linda O-lonte, con fin
ca de Demetrio Fernández; Me
diodía, con otro de Manuel 
Garda; Poniente, con otro de 
Josefa Alonso, y Norte, con 
otro del ej ¡cútante; tasado en 
doscientas dlíz pssetas 210 

: i;': .;¡ :\ 



5. a Un srroto. en tírmiro 
de Andrin. al sitio de las Cem-
ntzes, hace de cabida como 
velntictietro í ress: lirds Orlen-
te crn v i f t í i ; Mcdlcdfs, con 
otro de Argf l Gsrcl»; Pcnlen-
te, con otro de Joié Dfi z, y 
Norte, con otro de Canuto Mar
tínez; tajado en doídentat se-
senta pesetas 230 

6. " Una tierra, en término 
de Secare jo al íltio de los Fres
no*, hace de o Wd» como nue
ve írees, y llndw O'lente, con 
otra de Pantaltón Femández; 
Medlcdl». con otra de Simón 
Suérez; Porlerte, con camino, ' 
y Norte, con Ftnsto Diez; ta
sada en trescientas cincuenta 
neretas • 350 

7. a Otra tierra, en término 
de Pradón, al sitio de las huer
tas de Talsvern. que htce de 
cabida ccmo veinticuatro áreos: 
linda Orltnte con rrguerc; Me-
dlcdla, con fteca de Vlctorlo 
Arlas; Poniente, con otra de 
Marcelo Suártz. y Norte, con 
otra de Froüán Palomo; tasada 
en qulrícntsí pesetas 500 

8. " Un Jiuírto, en término 
de Aztdón. a! sitio de la calle 
del Concejo, hace de cabida 
como dos Srebs: linda Orlente, 
con otro de Genaro Suárez; 
Medlcdln, con otro de Manuel 
Msrttlnez; Poniente, reguero, : 
y Norte, con calle del Concejo; 1 
tasado *n cien pesetas 100 i 

9 a l)n ptjar. en el cosco | 
del pueblo de Azadón: linda s 
Orlente, con casa de Manuel ¡S 
Martínez; Mediodía, con el s 
mismo Manuel; Poniente, con ¡ 
calle del Cantojano, y Norte, | 
con casa de Cipriano F«rndn- S 
dez; tasado en ciento velnticln- _ ' 
co pesetas 125 

La subasta tendrá lugar en lasa- ; 
la-audlencU de este Juzgado de C U 
roaws de! Tej^r. el día treinta y uno 
de marzo próximo, a la una de la 
tarde. . 

No se. admülrán llcltadores que 
no consignen el diez pf r ciento del 
avalúo, en In mesa del Juzgndo, an
tes, ni posturas que no cbbran las 
dos terceras partes de la tasación 
de las tinca*. LÍ S rematante» ha
brán de conformarse con certifica
ción del acta de remate, sin dere
cho a reclamar otros títulos, que no 
existen. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
ÓFICIAL por término de veinte dias, 
y a la vez pera que sirva de notifi
cación del remete, al ejecutado 
rebelde, per término de nueve dlás, 
para que se presente en autos y se 
oporgp a la ejecución, si le convi-
nleje; habiéndose practicado el em-
•bargo sin pvevlo requerimiento de 
pago por ignorar el paradero del 
ejecutado D. Bas i l io Fernández 
Fuertes, Vecino de Azadón. 

Dado en Clmanes del Tejar a 
Veinticuatro de febrero de mil noVe-
c/entos dleclnucVe.«=EI Juez, José 
Garclr. ' 

ÁWJÑCÍOS OFICIALES 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necescrlo contratar el 
srrendamlento de un edificio para el 

servido de la Guardia civil del pues
to de Ls Robla, por tiempo Inde-
termlrsdo y precio de 6C0 pesetas 
anuales, se Invita a los propietarios 
y administradores de las fincas urba
nas enclavadas en la demarcación de 
dicho puesto, a que presenten sus 
propcslclone», extendidas en papel 
del timbre de la 11.a clase, antes de 
las doce del día en que cumpla el 
térmlr o de quince días de publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OÍICUL 
de la provincia, ai Jtfe de la Linea 
de Pola de Gordón, en la casa-cuar
tel de) Jnsfituto del puesto de La 
Rebla, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones qaehade 
reunir el edificio solicitado. 

SI las proposiciones se presenta
ran para la Instalación del puesto 
en el pueblo de Le Rebla, e) Ayunta
miento de dicha localidad tiene con
signadas en presupueste 4C0 pesetas 
de aumento sobre las 600 que satis
face el Estado. 

Las proposiciones diberán expre-
ssr: el nombre y vecindad del pro-
potente, si es prcpletario o repre
sentante legal, calle y número don-, 
de se halle situado ei edificio que se 
c frece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de con
cuño . 

León 27 de febrero de 19¡9.=Er 
primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama. 

Contribución rústica y urbana 
dt ios años de J 9 Í 6 a l 1918 

Don Jerónimo Zaplco Robles, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en el 
partido de La Vetilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica y uibana de los 
Eños arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente 

cProvidencia.—-No hsblendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes y semovientes, se 
acuerda la enajenación en púb lcá 
subasta de los Inmuebles pertene
cientes a cada uno de tqueilos deu
dores, cuyo acto es Viriflcsrá bsjo 
mi presidencia en el día 18 de marzo, 
a ¡as nueve de la. maiVna, en la 
Casa Consljstorial de La Robla, sien
do posturas admisibles ¡as que cu
bran las des terceras partes de la 
capitalización.» 

Notlf iquese esta providencia a tos 
deudores y acreedores hipotecarlos, 
en su caso, y anuncíese ni público 
por medio de edictos y medios que 
expresa el art, 94 de la Instrucción, 
y es stber: 

1. a D. Manuel Garda Diez, ve-
cinc que fué de La Roblo.—Una ca
sa en el pueblo de La Robla, en la 
carretera de Asturias, que linda al 
frente, carretera; Izquierda, herede
ros de Crlsantos Cubría; derecha, 
herederos de José Rcdrfguez; espal
da, huerto antojano de la casa; capi
talizada en 100 pesetas. 

Otro huerto, en ei mismo sitio 
que la casa, esbida de 7 áreas, que 
linda S , Joaquín Gsrcfa; M . , here
deros de José Rodríguez; P , corral 
de la casa, y N . , José Garda; capi
talizado en 50 pesetas. 

2. * D. José Robles Rodríguez, 
vecino de La Robla.—Una pradera, 
destinada a era de trillar, sita en el 

, término de La Rebla, al sitio la era, 
cabida 11 áreas, que linda S „ Do
mingo Rcblee: M . , Andrés Robles; 
P., camino, y N . , José Robles; capi
talizada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio de Celada, cabida de 7 áreas 
y 73 centláreas, que linda S.. Cayo 
Gutiérrez; M . , José Garda Fernan
dez; P., camino, y N . , Concepción 
Fernández; capitalizada en 50 pe
setas. 

3 a D. Basilio Robles, vecino de 
La Robla.—Una tierra, en el térmi
no de La Rebla, al sitio la trpna, 
cabida de 10 áreas y 90 centláreas, 
que linda S., José Morán; M . , ca
mino; P.. camino, y herederos de 
Antonia Fernández; capitalizada en 
25 pesetas. 
' Otra tierra, al mismo término, y 
sitio pradera vuelta, ceblda' de 10 
áreas, que Urda S., Maximino Cu-
blila»; M . , camino; P., arroyo, y 
N . , Vicente Rebles; capitalizada en 
12 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio Fontanón,cabida de 14 áreas: 
linda S., can to ; M . , herederos de 
José Fernández; P., rio, y N . , he
rederos de Lázero Bcbis; capitali
zada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en !a Huerga, ctblda 
de 8 áreas: linda S., Manuel Gutié
rrez; M . , José Rebles; P., Manuela 
San Martin, y N . , Andrés Robles; 
capltallzeda en 3 pesetas. 

Otro prado, en el mismo término, 
y sitio las cercas, cabida de 7 áreas: 
linda S., José Robles; M . , arroyo; 
P., Andrés Robles, y N . Juan A . 
Garda Enrique; capitalizado en 20 
pesetas. 

"Otra tierra, sn ei mismo término, 
y sitio a la pradera, cabida de 22 
áreas: linda S., Domingo Rebles; 
M . , herederos de Luda Menéndez, 
y P., herederos de Josefa Robles; 
i apl alizída en 15 pesetas. . 

4. a D. Joaquín Higlr.lo Fernán
dez, Vecino de La Robla.—Un pra
do, en el término de La Robla, al 
sitio La Huerga, ceblda 10 áreas: 
linda S.Juan F!echs;M.,Rosa Gar
da; P., Santiago Gardo Garda, y 
N.i el mismo; capitalizado en 100 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio Los Ejidos, ceblda 10 áreas: 
linda S., José Rebies Rodríguez; 
M . J o s é Garda Fernández; P., Isi
dro Fernández, y N . , camino; capi
talizada en 75 pesetas. 

5. a D. José Rodríguez Suárez, 
Vecino que fué de Puente de Alba.— 
Una tierra, en el término de Puente 
de Alba, al sitio;tras laifjlesla, cabi
da de 7 áreas: linda S., Manuel G r-
dón; M . , Cándido González; P. Re
migio A¡ler¿ y N . , Florentino Bra
sas; capitalizada en 50 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio la Vega, cablda.de 10 áreas: 
linda S., huertarectcrnl, M . , Remi
gio Aller; P., camino forero, y N . , 
ferrocarril del Norte; capitalizada en 
100 pesetas. 

6. a D. Juan Artas, vecino que 
fué de Puente de Alba.—Un prado, 
en el término de L'anos de Alba, 
cabida de 14 áreas y 80 centláreas, al 
sillo La Próvida, que linda S.. Juan 
Antonio Garda Emlque; M . , Felipe 
Aller; P. , Gr. gorlo Gordón, y N . 
Vicente Suárez; capitalizado en 150 
pésetes. 

7. a D.a Petra Alvarez Suárez, 
vecina que fué de Olleros de Alba.— 
Un prado, en el término de O leroa, 

al slilo del Nc galón, cabida de 2 
áreas: linda S . José Garda Raba
nal; M . , ca'le Real; P., Manuel Gu
tiérrez, y N . , Francisco González; 
cepltailzado «n 100 pesetas. 

8. a D.4 Marcela Gcnzáltz VI-
Suela, vecina de Cendanedo de Pe
nar.—Una tierra, en el término de 
Candauedo, al sitio de Metalera, ca
bida de 11 áreas: linda S , Isidoro 
Morán; M . , Jerónimo Gutiérrez; P. , 
Eduardo Gor.záltz, y N . , Leonardo 
Balbucna; capitalizada en 100 pe
setas. 

9. a D.'Megdniena González, ve
cina de Huergns.—Una tierra, en el 
término de Puente de Alba, cabida 
de 8. áreas: linda S., herederos de 
Isidro Bobls; M , el mismo; P., Ro
gelio Rodrígu>z, y N . , arroyo; ca
pitalizada en 60 pesetas. 

10. D. Agustín Arlas, vecino de 
Peredllla.— Una tierra, en el término 
de Puente de A ba. csblda de 4 áreas: 
linda S., Baldomcro González; M . , 
el mismo; P.. Santiago González, 
de Alcedo, y N-.. Santiago Enrique; 
capitalizada en 70 pesetas. 

11. D. Dcmlngi Rodríguez Mo
rán, vecino de La Rcb'a.- Una ca» 
JB, en La Rcb'a, en la calle de Ta
rifa, que linda derecha, prado de 
Domingo Robles; Izquierda, terreno 
común; espalda, Domingo Robles;, 
capitalizada en 100 pésetes. 

Lo que hsgo público per medio 
del presente anuncio; advlrtiendo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900: 

1.0 Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados a terlcrmente. 

2." Que los deudores o sus cau
sa-habientes y los acreedores hipo
tecarles, en su caso, pueden librar' 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costai y demás gas
tos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de loe Inmuebles están de macifies-

» to en esta Ag-ncñi Insta el día de 
' celeb-irse la subastM, v que los llcl

tadores deberán conformarse con 
< ellos, si los hubiere, y no tendrán 
i derecho a exigir ningún otro que los 
t presentados. 
¡ 4 o Que ssrí requisito Indispen

sable para temar parte en la subss-
ta, que los llcltadores depositen pre
viamente sobre la misa da la presi
dencia, el 5 por 100 del valor liqui
do de los bienes que Intenten re
matar. 

5.° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto del rema
te la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio ds! remate 
o de la adjudicación. 

6 0 Que si hecha la subasta no 
pudiera ultlm»rse la Vsnta por ne
garse el adjudlc«tarlo a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la perdida del depósito, que Ingre
sará en arcas del Tesoro público, 

Mata de IB RIVa 28 de febrero de 
1&19 — E ' Agente i-jecullvo. JSrónl-
nimo Zaplco —V.0B 0: E Arrenda
tario, M . Mazo. 

L E ON: 1919 

Imprenta de la Diputación provincial 

http://cablda.de

